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Guatemala 17 de enero 2017 
Ref. GHC/RDE/lt Of. 01 

Licenciado 
Luis Eduardo López 
Encargado de Despacho 
Dirección Legislativa 
Su Despacho 

Estimado Licenciado 

Me dirijo a usted de la manera más atenta, deseándole éxitos en sus 
actividades diarias y en el ejercicio de su cargo. 

Por este medio me permito remitirle el dictamen con modificaciones, 
correspondiente a la iniciativa con registro 511 O Ley Orgánica de la Escuela 
Nacional Central de Agricultura que fue enviada a dicha comisión de trabajo. 

Agradeciendo su atención a la presente, sin otro particular me suscribo de 
usted con muestra de consideración y estima personal. 

Atentamente, 

,·················~·~ 
( ~.::-:¡¿ 
\ •/::fi{lfJ 

lng. Agr. Ga)J):¡~;H~r;;dja Castro 
Presidente 

Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca 
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INICIATIVA DE LEY NÚMERO 511 O LEY ORGÁNICA DE LA 
ESCUELA NACIONAL CENTRAL DE AGRICULTURA 

DICTAMEN 

HONORABLE PLENO 

1. f.l.ntecedentes: 

El 13 de julio de 2016 El honorable pleno del Congreso de la República de 
Guatemala, conoció la iniciativa de ley que corre con el número 511 O relativa a la 
modificación a la Ley Orgánica de la Escuela Nacional Central de Agricultura 
(ENCA), contenida en los Decretos Legislativos 51-86. 68-90, 34-92 y 29-96, 
dispuso trasladar dicha iniciativa a la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca, 
para su análisis y emisión del dictamen respectivo, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 39, 40 y 41 de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo, para su 
estudio y dictamen correspondiente. 

ANÁLISIS DE LA COMISIÓN 

2. Justificación: 

Luego de haber citado y escuchado a cada una de las partes involucradas de 
forma individual y posteriormente en forma conjunta, luego de haber realizado las 
revisiones y análisis correspondiente a toda la documentación presentada. Se 
realizo recomendación de que las partes involucradas debían a la brevedad 
posible resolver sus diferencias en busca del bienestar de la Escuela Nacional 
Central de Agricultura. Los señores Diputados y asesores de esta comisión, llegan 
a la conclusión de que la presente iniciativa tiene por objeto brindar certeza 
jurídica y resguardar la institucionalidad de la Escuela Nacional Central de 
Agricultura (ENCA); Así como de garantizar la representatividad de las 
organizaciones civiles que la Ley Orgánica de dicha institución ha señalado para 
ser parte del Consejo Directivo; 
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3. Consideraciones Legales: 

El Congreso de la República emitió los Decretos Legislativos 68-90 y 29-96, 
dentro de la exposición de motivos que dio origen al Decreto 68-90 y en la parte 
considerativa del mismo; así como el propio articulado de los dos decretos, se 
identificó el número y fecha de los acuerdos gubernativos de la aprobación de 
estatutos y reconocimiento de las organizaciones civiles que deben ser 
representadas en el Consejo Directivo de la Escuela Nacional Central de 
Agricultura. En el expediente que contiene la iniciativa, se visualiza la confusión 
genera por nombre de similares en varias organizaciones, lo que a la larga puede 
provocar un vacío legal, posibles infracciones legales y sobre todo problemas para 
el buen desarrollo de las acciones que la Escuela Nacional de Agricultura, deba 
realizar. 

4. Consideraciones de la Comisión: 

La iniciativa de Ley 5110 Ley Orgánica de la Escuela Central de Agricultura, es el 
punto a tratar y sobre el cual esta Comisión debe emitir su dictamen. La Comisión 
de Agricultura, Ganadería y Pesca, ha escuchado al Director de la Escuela, a 
docentes, estudiantes y egresados de dicha casa de estudios, a miembros de la 
Asociación de Peritos Agrónomos y Forestales -ANDEPA-, a miembros de la 
Asociación de Peritos Agrónomos y Forestales -APAF-, y de las dos 
organizaciones existentes y conocidas como Unión Nacional Agropecuaria y del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación. Llegan a la conclusión que la 
presente iniciativa únicamente tiene por objeto brindar certeza jurídica y 
resguardar la institucionalidad de la Escuela Nacional Central de Agricultura 
(ENCA); Así como de garantizar la representatividad de las organizaciones civiles 
que la Ley Orgánica de dicha institución ha señalado para ser parte del Consejo 
Directivo; 
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DICTAMEN 

En tal virtud, con fundamento en el análisis y consideraciones anteriores y lo que 
para el efecto establecen los artículos 171 literales a), y e); y 239 de la 
Constitución Política de la República; 39, 40, 41, 110 y 112 de la Ley del 
Organismo Legislativo, la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca se permite 
emitir DICTAMEN FAVORABLE a la iniciativa de ley registrada con el número 
5110, la cual dispone aprobar la Ley de Orgánica de la Escuela Nacional 
Central de Agricultura. La cual en su redacción final queda de la siguiente forma: 

EMITIDO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISION DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, EL DIA MIERCOLES 
23 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y SEIS. 

Osear Rolando Carleta Rivera 
Secretario 
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Mynor Enrique Cappa Rosales c1ado Navarijo 

Carlos Enrique Chavarría Pérez 

Mike Ottoniel Mérida Reyes 
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Osear Stuardo Chinchilla Guzmán 
.. LL~L:~~ 

Mario Fermín de(Leóp Ramírez 

Juan Armando Chún Chanchavac 



Salvador Francisco Baldizón Méndez Carlos Santiago Nájera Sagastume 
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INICIATIVA DE LEY NÚMERO 511 O LEY ORGÁNICA DE LA 
ESCUELA NACIONAL CENTRAL DE AGRICULTURA 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que el 15 de mayo de 1996, se emitió el Decreto Legislativo 29-96; donde en el 
Artículo 6 literal a) 1, 2 y 3 se señaló a las entidades civiles que conformarían el 
Consejo Directivo de la Escuela Nacional Central de Agricultura (ENCA), por 
contar previamente con personalidad jurídica reconocida y aprobación de 
estatutos por parte del órgano estatal competente; pero es el caso que posterior a 
dicha fecha se han inscrito en El Registro de las Personas jurídicas, REPEJU, 
entidades civiles con similar denominación a la señalada en la Ley orgánica de la 
ENCA y han adoptado acrónimos como se les reconoce públicamente y que 
adicionalmente por ese simple hecho registra!; reclaman como propio el derecho 
de hacerse representar dentro del Consejo Directivo a los sectores gremiales que 
la Ley aprobó conformar dicho Consejo; lo cual se considera contrario a la Ley y al 
orden público. 

CONSIDERANDO: 

Siendo que las inscripciones de asociaciones civiles con similar denominación a 
las señaladas en la Ley Orgánica de la Escuela Nacional Central de Agricultura, se 
diligenciaron con fecha posterior al 15 de mayo de 1,996 cuando se emitió el 
Decreto Legislativo 29-96, que introdujo reformas a dicha la ley relativas a la 
conformación de su Consejo Directivo; genera falta de certeza jurídica dentro de la 
ENCA, resultando afectados los intereses del Estado de Guatemala y de los 
miembros de las entidades facultadas en la Ley para conformar el Consejo 
Directivo de dicha institución; deviene la necesidad de emitir las disposiciones 
correspondientes. 
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POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Artículo 171, inciso a) de la 
Constitución Política de la República de Guatemala. 

DECRETA: 

Reformas a la Ley Orgánica de la Escuela Nacional Central de Agricultura, 
ENCA, contenida Decreto 51-86, 68-90, 34-92 y 29-96, de la manera siguiente: 

Artículo 1. El artículo 6, queda así: "Artículo 6 ( ... ) Se agrega en la parte final del 
artículo 6 de la Ley Orgánica de la ENCA, los párrafos siguientes: 

"Artículo 6. ( ... ). Las entidades civiles relacionadas en la literal a) numerales 1, 2 
y 3 de este Artículo, se refieren a las que contaban con la aprobación de sus 
estatutos y reconocimiento de su personalidad jurídica antes del quince (15) de 
mayo de mil novecientos noventa y seis (1996), fecha en la cual se emitió el 
Decreto Legislativo 29-96, que identificó a las entidades que deben conformar el 
Consejo Directivo de la ENCA; · donde además, se oficializaron los acrónimos con 
los cuales se les reconoce públicamente." 

La Procuraduría General de la Nación queda encargada de velar por el 
cumplimiento de lo establecido en este Decreto." 

Artículo 2. El presente Decreto entra en vigencia ocho días después de su 
publicación en el Diario Oficial. 

REMITASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 
PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 
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EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE GUATEMALA, EL VEINTITRES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y 
SEIS. 

Gabriel· ·-·a Castro 
Presidente 

J~.f~~rrttternsmi~)e~"~do 
/ 

Mynor Enrique Cappa Rosales 

\ 

Vivían Preciado Navarijo 



Carlos Enri 
/~~ 

Chavarría Pérez 

Osear Stuardo Chinchilla Guzmán 
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Leocadio Juracán Salomé 
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íJ',n,;uU,, • fUJJ 
Ar¿~e Recinos 

Juan Armando Chún Chanchavac 

Salvador Francisco Baldizón Méndez Carlos Santiago Nájera Sagastume 


